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RADICADO:087583184002-2023-00132-00  

PROCESO: ALIMENTOS DE MAYOR.  

DEMANDANTE: IRMA BIENVENIDA PATERNINA GOMEZ. CC. 34.963.989. 

DEMANDADO: JESUS MARIA LOPEZ. CC. 8.666.787. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de ALIMENTO DE 

MAYOR, informándole que se recibió solicitud de apertura de cuenta para el pago de los 

depósitos judiciales en favor de la parte demandante.  Sírvase proveer Soledad marzo 15 de 

2023. 

 

La secretaria                                                                 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 

MARZO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

En atención al informe secretarial que rinde cuenta de la solicitud que realiza la apoderada 
judicial de la parte demandante, en el que requiere que el Despacho se sirva a dar 
aprobación de apertura de cuenta ante el Banco Agrario, para que allí sean depositadas las 
cuotas alimentarias. 

Teniendo en cuenta que las apartes transaron las pretensiones de la demanda de alimentos, 
del cual el Despacho dio su aprobación. Y Encontrándose, que la cuota alimentaria es de 
carácter definitivo en casilla tipo seis (6), considera esta judicatura pertinente impartir 
aprobación para que la demandante la señora Irma Bienvenida Paternina Gómez quien se 
identifica con cedula de ciudadanía 34.963.989, realice la apertura de cuenta ante el Banco 
Agrario como se indica en su solicitud, para que allí le sean depositados los títulos por 
concepto de cuota alimentaria. Oficiando en tal sentido al Banco Agrario para que se realice 
lo concerniente a la apertura de cuenta de depósito judicial. 

En virtud de lo expresado se, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Impartir aprobación de apertura en cuenta de depósitos judiciales a la demandante la 

señora Irma Bienvenida Paternina Gómez quien se identifica con cedula de ciudadanía 
34.963.989; para que allí le sean depositados los títulos por concepto de cuota alimentaria 
casilla tipo seis (6). Oficiar en tal sentido. 
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SEGUNDO. Oficiar al Banco Agrario de Colombia sucursal de Soledad, para que se sirva 
dar tramite a la apertura de cuenta Depósitos Judiciales a la demandante señora Irma 
Bienvenida Paternina Gómez quien se identifica con cedula de ciudadanía 34.963.989. 

TERCERO.  Por secretaria expedir la Orden permanente si aun no se ha efectuado, para que 
el Banco Agrario de Colombia una vez notificado esta decisión, le aperture la cuenta 
Depósitos Judiciales en favor de la demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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